
Año de 1887. Lúnes 25 de Abril, Núm. 90,

»1 LA FBOTmiHA ©111©L1B01ÎB
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PSEOIQS DS SUSOSIOIÓN. PUNTO US SUSCSICIÓN.
Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 i<i.

Número suelto, SS céntimos. 
Los anuncio.s se insertarán al 

precio de 35 cénts, por línea.

Las leyes y disoosicioues e-enerales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de uro- 
vmcia desde que se publican oñciaiinente en 
ella, y desde cuatro dias desoués nara los demás 
puebios de la misma provincia. i'¿>eereco de 28 ds 
xt oviembre de 183'17.

inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se nje un ejemniar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta ei recibo del número 
siguiente.

Sección primera.

PxúRTl^OMGIAL,

Presidencia dei Consejo de Ministros
, ®®- ^í^- el Rey y la Reina Regente 
(Q. B.^ G.) y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud.

(Gebceta del 24 Abril de 1887).

Sección segunda.

Ministerio de ia Gobernación.
REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expedían- 
û promovido por esa Comisión provincial 

consultando el procedimiento que debe se
guirse para la exacción de ]a.s multas que los 
artículos 75 y 92 de la vigente ley de Reem
plazos autoriza á imponer á los Alcaldes y á 
as Comisiones provinciales, y lo que debe ha- 

cerse en caso de insolvencia de los multados, 
a expresada Sección ha emitido en este asunto 

01 siguiente dictamen: Í

Jbn la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la. Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente promovido por la Comísion pro
vincial de Pontevedra consultando el proce
dimiento que debe seguirse para la exacción 
de las multas que los artículos 75 y 92 de la 
ley de 11 de Julio de 1885 autoriza á impo
ner á lo,s Alcaldes y á las Comisiones provin
ciales, y lo que debe hacerse en el caso de in
solvencia de los multados.

Manifiesta dicha Comísion que por analo
gía á lo determinado en el art. 99 de la refe- 
lida ley resolvía los casos qiie se le presen
taban, pero que se abstenía de hacerio en la 
actualidad, porque el Juzgado de La Cañiza 
había procesado al Alcalde por usurpación de 
ati'ibaciones judiciales, á causa de haber dis
puesto por sí la prisión subsidiaria por insol
vencia á mn multado por infracción de, las 
Ordenanzas municipales.

Acompaña como antecedente las diligen
cias instruidas con motivo de haber procesa
do el Juez de La Cañiza al Alcalde por la su
puesta usurpación de atribuciones de que se 
ha hecho mérito.

La Sección, teniendo en cuenta que los 
arts. 77, 185, 18h y 188 de la ley -Municipai 
señalan la forma en que se han de exigir las 
multas que los Gobernadores pueden imponer 
álos Alcaldes, opina que por analogía debe
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aplicarse dicho procedimiento para, hacer efec- : Cuba haya sido tomado á cuenta del cupo poi
tivas las que las expresadas Autoridades y las ■ 
Comisiones provinciales impongan en virtud ¡ 
de las atribuciones que la ley de Reemplazos ; 
les concede, cuando en la misma ley no se se- j 
ñale procedimiento especial para su exac- • 
cion.» ¡

Y habiendo tenido á bien el Rey (q. D. g.), ! 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, : 
resolver de conformidad con el preinserto 1 
dictamen, de Real orden lo digo á V. S. para ' 
su conocimiento y efectos correspondientes. ; 
Dios guarde á AL S. muchos años. Madrid 25 ; 
de Marzo de 1887.— Leon y Costillo,—Sr. Go- 

. bernador de la provincia de Pontevedra.
(Goceio- del 17 de Abril de 1887.j

REAL ORDEN.

Remitido á informe de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado el expediente 
promovido por José Ramón Perez y Alvarez, 
reclamando contra el fallo por el que la Comi- 
sion provincial de Oviedo le declaró soldado 
sorteable del alistamiento de Pravia en el 
reemplazo de 1886, la expresada Sección ha 
emitido en este asunto el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto oportunamente 
por José Ramón Perez y Alvarez, contra el fa
llo de la Comisión provincial de Oviedo, que 
revocando el del Ayuntamiento de Pravia, le 
declaró soldado sorteable en el reemplazo de 
1886:

Resultando que ante el Ayuntamiento ale
gó el mozo que era. hijo único de padre pobre 
ó imnedido, al que auxiliaba, pues un herma
no suyo era menor de diez y siete años y otro 
era voluntario sin retribución en la isla de 
Cuba:

Resultando que la Corporación fnunioipal 
declaró al mozo soldado en depósito, y que la 
Comisión provincial revocó este fallo por no 
reputar al hermano que es voluntario, sirvien
do por su suerte en un cuerpo armado del 
Ejército: '

Alisto lo dispuesto en el párrafo décimo del 
art. 69 de la ley de Reemplazos de 11 de Julio 
de 1885. . .

Considerando que no consta que el herma
no del mozo que sirve en los voluntarios de 

haberío correspondido por su suerte, y que por 
tanto, en tales circunstancias no pudo ser te
nido el mozo como hijo único en ser.tic!o legal:

La Sección opina que procede confirmar el 
fallo apelado.»

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
resolver de conformidad con el preinserto dic
tamen, de Real orden lo digo á AL S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 26 de 
Marzo de 1887. — Leon y Casíillo.—Sr. Gober
nador de la provincia de Oviedo.

(G-aceta del 18 de Abril de 1887.J

EXPOSICION.

SEÑORA: La ley de Beneficencia de 20 de 
Junio de 1849 y el reglamento para su ejecu
ción de 14 de Mayo de 1852, dispusieron que 
las casas de dementes quedasen á cargo y ex
clusivo cuidado del Estado, creándose seis ma
nicomios generales, situados en los puntos de 
la Península que se considerasen más a pro
pósito para acoger con facilidad á los dementes 
de las provincias.

Reconociendo estas la conveniencia y ne
cesidad de que se cumpliese lo determinado 
por la ley, se apresuraron á presentar proyec
tos y á significar los puntos en que á su juicio 
deberían instalarse los manicomiós.

Sometidos los indicados proyectos al exa
men de la Junta general de Beneficencia, in
formó en l.° de Abril de 1860, que los mani
comios podían situarse con ventaja para tan 
interesante servicio en las provincias de Zara
goza, Aballado! id, Goruña, Ahílen cía, Barcelona 
y Madrid; pero la constante penuria del Erario 
público imposibilita el cumplimiento de la ley 
je 1849, y solo á costa de grandes sacrificios 
pudo fundarse en 24 de' Abril de 1852, el ma
nicomio de Santa Isabel, de Leganés, único 
que hoy existe sostenido con fondos del Es
tado.

Las provincias han venido desde entonces 
sufriendo la deficiencia de la Administración 
central, y todas las diputaciones incluyen en 
sus respectivos presupuestos las cantidades ne
cesarias para atender al sostenimiento de los 
dementes pobres, ya en establecimientos pro-
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píos, ya satisfaciendo las estancias en los de ■ 
provincias vecinas ó en manicomios particu- | 
lares. ¡

zllgunas, llevando aun más lejos los im- : 
pulsos de su caridad, se propusieron cons- i 
truir establecimientos que estuviesen á la al- ' 
tura de los modernos, adelantos: Valencia y ; 
Zaragoza obtuvieron por las leyes de 11 de ■ 
Julio de 1878 v 21 de Julio de 1880 autoriza- = 
cien para vender, con tan humanitario objeto, i 
bienes de Beneficencia, y la diputación pro- 1 
vincial de Madrid ofreció en 1883 hacer por ¡ 
xSU cuenta en el manicomio de Leganés las i 
obras necesarias para que pudieran, ser recibi- ! 
dos en él los dementes que tenía ¿1 su cargo.

Grande sería la satisfacción del Ministro 
que suscribe si el estado del Tesoro le permi
tiese someter hoy á la aprobación de V. M. un 
proyecto encaminado á cumplir en todas sus 
partes la lej^ de 1849; pero ante la imposibi
lidad material de verificarlo le ha de ser lícito 
presentar á su soberana consideración algu
nas bases que sirvan, si no para llenar com
pletamente el vacío que existe en este intere
sante ramo de la Administración pública, pa
para dejar muestra evidente de sus buenos 
propósitos y sentar los ciminentos para la 
construcción de manicomios.

La necesidad de éstos se halla universal- 
mente reconocida; las provincias dan en sus 
presupuestos anuales público testimonio de 
la atención que les merece tan importante 
servicio; falta solo aunar los escuerzos aisla
dos, facilitar y promover la construcción de 
edificios y aseg urar en todas partes la manu
tención y asistencia de los dementes.

Si las Diputaciones provinciales, secun
dando los propósitos del Ministro que suscribe, 
se entienden y conciertan para la construc
ción de manicomios provinciales y regionales 
que, si supone un sacrificio de momento, re
presenta para lo futuro una economía consi
derable,‘el Gobierno por su parte no demorará 
el cumplimiento de los deberes que ha ley le 
impone, llevando á los presupuestos los crédi
tos necesarios para el sostenimiento de los 
alienados. No significa esto que el Estado se 
desentienda de la obligación en que se halla 
de crear los seis grandes manicomios; pero en 
la imposibilidad material de atender á ella de 
momento.con sus propios .recursos, aprovecha 

las buenas disposiciones de las Diputaciones 
provinciales y dá facilidades para que se con
viertan en hechos, con lo cual afirma una vez 
más el Gobierno de V. M. su decidido propó
sito de dar cumplimiento á todos los deberes 
que la ley de Beneficencia le señala, á medida 
que las circunstancias se lo permitan.

Fundado en estas consideraciones, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra de someter 
á la. aprobación db V. M. el adjunto proyecto 
de decreto.

Madrid 19 de Abril de 1887.—SEÑORA:
A, L. R. P. de V. M., Fernando de Leon y 
Castillo. '

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Las Diputaciones provinciales 

seguirán incluyendo en sus presupuestos, en 
la forma en que actualmente lo verifican, las 
cantidades necesarias para el sostenimiento de 
los dementes pobres, sin perjuicio de las obli
gaciones que impone á los Ayuntamientos el 
art. 4.° del reglamento de 14 de Mayo de 1852.

Art. 2.° Las Diputaciones provinciales po
drán construir manicomios, celebrando con
ciertos, si fuese necesario, con los de otras 
provincias para llenar este servicio; y al efecto 
se les autorizará para enajenar bienes de Be
neficencia pública en la forma 3' con los requi
sitos establecidos para las de Valencia 3^ Zara
goza por las leyes de 11 de Julio de 1878 3' 21 
de Julio de 1880.

Art. S.® Si las Diputaciones provinciales 
quisieren ampliar los manicomios á que se re
fiere el artículo anterior hasta convertirlos en 
regionales, servirá de base para los conciertos 
que al efecto celebren la conveniencia ya re
conocida de establecerlos en Madrid, Valen
cia, Zaragoza, Sevilla, Valladolid y Coruña, 
á menos que por consecuencia de las nuevas 
vías de comunicación, ó por circunstancias 
topográficas ó climatológicas, se creyese opor
tuno establecerlos en otro punto.

Art. 4." Para que un manicomio sea de
clarado regional, será precisa la aprobación
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del Gobierno, previa la formación de un ex
pediente en que se incluyan los planos y pre
supuestos del mismo, provincias que contri
buyen á su construcción, recursos que á ella 
destinan y número de albergados que baya 
de contener.

Art. 5.'’ En el momento en que cualquiera 
Diputación ó varias reunidas, utilizando los 
recursos para cuya inversion se las autoriza 
en este decreto, concluyanel manicomio regio
nal, el Gobierno, cumpliendo lo prevenido en 
la ley de 20 de Junio de-1849, llevará á los 
presupuestos del Estado los créditos necesarios 
para la manutención y asistencia de los de
mentes.

Art. 6." Por el Ministerio de laGobernacion 
se dictarán las instrucciones convenientes pa
ra el más rápido y acertado cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en este decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril 
de mil ochocientos ochenta y siete.—MARÍA 
CHRISTINA.—El Ministro ele la Gobernación, 
JPemando de Leon y Castillo.

(Gaceta del 20 de Abril de 1887 J

Sección cuarta.

CSMISIOH PSOraOIAL DE WLLADOLID.
‘Sección d.e contabilidad local.

CIRCULAR.

Comoápesardeltiempo trascurrido y de las 
conminaciones dirigidas á los Ayuntamientos 
que á continuación se expresan, hayan dejado 
de remitir á la Contaduría provincial los do
cumentos de contabilidad que tambien se rela
cionan; la Comisión provincial, no pudiendo 
tolerar por más tiempo la falta de un servicio 
tan preferente, acordó en su sesión de fecha 
de ayer, imponer á los Alcaldes y Secretarios 
que se hallan en dicho caso, la multa de cin
cuenta pesetas, que mancomunadamente ha
rán efectiva en el ])apel correspondiente, en 
término de diez dias, procediéndose en otro 
caso á su exacción por la via de apremio; y 
prevenirles que si en el improrrogable plazo 
de quinto dia no remiten dichos documentos, 
se adoptarán otras medidas de rigor.

Valladolid 23 de Abril de 1887.—El Vice
presidente, Jose de Gardoqui.

Lelacion de los pueblos y documentos de que 
están en descubierto.

Bolaños.—Distribución de fondo.s de Abril.
Cabezón de Valderaduey.-Balance de Mar

zo, distribución de Abril y cuenta del tercer 
trimesl re.

Castrillo Tejeriego.—Balance de Marzo y 
distribución de Abril.

Castroverde de Cerrato.—Balance de Fe
brero y distribución de Marzo.

Fuensaldaña.—Balance de Marzo, distri
bución de Abril y cuenta del tercer trimestre.

Melgar de Arriba.—Balance de Marzo.
Montemayor.—Cuenta del tercer trimestre.
Rábano.—Balance de Febrero j Marzo, 

distribución de Marzo y Abril y cuenta del 
tercer trimestre.

Traspinedo.—Cuenta del tercer trimestre
Trigueros.—Balance, de Marzo, distribu

ción de Abril y cuenta del tercer trimestre, 
y Urones de Castroponce.—Distribución de 

Diciembre, balance de Marzo, distribución de 
Abril y cuenta del segundo y tercer trimestre.

Velliza.—Balance de Marzo, distribución 
de Abril y cuenta del tercer trimestre.

Villarmentero.—Balance de Marzo, distri
bución de Abril y cuenta del tercer trimestre.

Zorita de la Loma.—Cuenta del tercer tri
mestre.

Cabreros del Monte.—Cuenta del tercer 
trimestre.

Morales de Campos.—Cuenta del tercer 
trimestre.

Pollos.—Cuenta del tercer trimestre.
Pozuelo de la Orden.—Cuenta del tercer 

trimestre.
Ramiro.—Cuenta del tercer trimestre.
Valdenebro.—Balance de Marzo, distribu

ción de Abril y cuenta del tercer trimestre.
Villanueva de las Treres.—Cuenta del ter

cer trimestre.
El Contador Jefe de Contabilidad, local, 

Eulogio Varela V.

JBIT» TOIIML DE IfiSTRDCDIDK FÍBLIM DE MLLMOUB.

Sesión del día 10 de Matizo de 1887.

Bajo la Presidencia del Sr. Gobernador ci
vil y con asistencia de los señores Cavilan,
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Lacort, Diaz, Gullón, Cuesta ó Inspector; se 
dió lectura del acta de la sesión anterior que 
filé aprobada; lo fueron igualmente las cuen
tas de ingresos y gastos ocurridos en los es
tablecimientos de enseñanza durante el ejer
cicio de 1886 á 87, correspondientes al mes de 
Enero, y la de gastos de visita de inspección, 
presentada por el 'Sr. Inspector de primera 
enseñanza. Acto seguido se tomaron los si
guientes acuerdos: Devolver al Excelentísimo 
Sr. Gobernador civil de la provincia el expe
diente de subvención de fondos del Estado 
instruido por el Ayuntamiento de Viana de 
Cega, informando que procede concederle el 
50 por 100 del presupuesto de las obras. Nom
brar á los facultativos titulares de Valdesti
llas, Boecillo y Viana, para que reconozcan al 
Maestro del último pueblo y certifiquen acer
ca de su imposibilidad para continuar al fren
te de la enseñanza. Pasar á informe de la 
Junta local de Villan de Tordesillas la instan
cia presentada por dos padres de familia de 
aquella localidad, para que una vez cumplido 
con este requisito se devuelva. Ordenar al Al
calde de Viloria la formación del expediente 
contra el Maestro 1). Martin Fernandez Re
vuelta, en que estampará las quejas que for
mula en su comunicación fecha 6 de Enero 
último. Remitir á informe del Sr. Inspector 
de primera enseñanza la comunicación de la 
Maestra de Valdestillas, que solicita la trasfe
rencia de varias partidas del presupuesto. Al 
del Ayuntamiento y Junta local de Bolaños, 
la instancia de la Maestra que solicita se con
signe en el presupuesto municipal la cantidad 
de 50 pesetas para renta de casa. Aprobar el 
convenio de retribuciones, celebrado entre el 
Ayuntamiento y la Maestra de niñas de la es
cuela de Palazuelo de Vedija, y dar gracias á 
h Corporación municipal por el interés que 
demuestra en favor de la enseñanza. Certifi
car de los ingresos verificados por el Banco de 
España á nombre de los Ayuntamientos de 
Barcial de la Loma y Villafranca de Duero, 
por obligaciones de primera enseñanza en los 
ejercicios de 1883 á 84, de 1884 á 85 el 1.” y 
de 1885 á 86 el 2.° Desestimar la pretensión 
de D. Adrian Martin, Maestro de Renedo, en 
reclamación de cuantidades que dice corres
ponderle durante el tiempo que estuvo sus
penso. Recomendar al Ayuntamiento de Ca-

1 nillas el convenio sobre retribuciones con los 
Maestros, en atención á los beneficios que ha 
de reportar á la enseñanza, siendo ésta gra
tuita. Certificar de los antecedentes que obran 
en la Secretaría de esta Junta, respecto de 
doña Crescencia Diez, Maestrá de Villanueva 
de las Torres, según interesa el Presidente de 
la Junta provincial de Burgos. Informar al 
Rectorado que procede expedir por duplicado 
título administrativo á favor de doña Estanis
lada Ulan, Maestra de Canillas, por haber su
frido extravío el original. Reclamar de la Pre
sidenta de las Hermanas de la Caridad de Pe
ñafiel, las certificaciones de que habla la re
gla 1.^ del art. 18 del Real decreto de 5 de 
Octubre de 1883, para unirlas al expediente 
de subvención y ésta pueda evacuar el infor
me que se la reclama por la Dirección general 
de instrucción pública. Remitir al Rectorado 
los antecedentes de la escuela de párvulos del 
tercer distrito de la capital, á fin de que se 
digne informar de cuanto se le ofrezca y pa
rezca. La Junta quedó enterada de una comu
nicación del Alcalde de Berrueces, en la que 
dá cuenta de haberse alzado la suspension de 
las clases por haber desaparecido las causas 
que la motivaron. De haberse concedido auto
rización á I). Julian Garcia Diez, Maestro de 
una de las escuelas públicas de Rueda, para 
que sirva su plaza })or medio del sustituto 
D. Roman Peláez, 3^ que se les haga saber á 
los interesados, 3^ á D. Agustín Lopez Vega 
un mes de próroga para tomar posesión de la 
escuela de Bobadilla del Campo, para la que 
fué nombrado en 29 de Enero último. De ha
berse pasada al Rectorado el estado de las es
cuelas que han de ser objeto de oposición en 
el próximo mes de Abril. De haberse resuelto 
por la Dirección general de Instrucción se 
ponga el sello móvil en las cartas de pago, V 
que esta resolución se haga saber al Cajero de 
fondos de primera enseñanza 3’' Diputación 
provincial. De haber resultado vacantes la es
cuela de niñas de Villavaqueriu y de ambos se
xos de la Mudarra, Robladillo 3’' sustitución de 
Castrillo Tejeriego, acordándose nombrar in
terinos que se encarguen de las mismas 3’’ dar 
cuenta de las vacantes al Rectorado. De seis

i comunicaciones de los Alcaldes de la Union de 
i Campos, Cogeces de Iscar, Villalba de Adaja, 
j Zorita de la Loma, Tordesillas 3^ Sardón de

4
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NúM. 967.Duero, en las que dan cuenta de haber puesto 
en posesión de las respectivas escuelas á los 
señores Maestros D. Tomás Escobar y Barbero, 
D. Luis Alonso .Cascajo, D. Francisco Velas
co, D. Leopoldo Carbajosa, D? Francisca Gar
cía (auxiliar) y D.^ Dionisia Urdiales (interi
na). De haberse nombrado para hr plaza de 
auxiliar de la escuela de niñas de Olmedo por 
el Exorno. Sr. Rector, á D? Tomasa Petite, 
cuyo título diligenciado se remitió al Alcaide 
3' la credencial á la interesada. Y finalmente 
la Junta acordó á propuesta del Sr, Inspector^ 
de primera enseñanza, encargar á los habili
tados de los Maestros el más exacto cumpli
miento de lo dispuesto en la Real orden de 18 
de Junio de 1882 y art. 32 de la Instrucción 
de 8 de Noviembre del mismo año, respecto á 
presentación de cuentas, con lo cual se dió 
por terminada la sesión.

Valladolid 21 de Abril de 1887.—El Go
bernador Presidente, Juan B. Avila.—El Se
cretario, Fernando Burralde Lope:?.

Núm. 973.

Aynaíamienío consíiíucional de 
Villagarcía de Campos.

Habiéndose terminado por la Junta peri
cial de este distrito la confección del apéndice 
al amillaramiento que ha de servir de base á ! 
la derrama de la contribución territorial para 
el ejercicio económico de 1887 á 88, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de este [ 
Ayuntamiento por término de ocho dias á con- | 
tar desde efien que se anuncie en el BoleUn ¡ 
oficial de la provincia, durante cuyo plazo po
drán los contribuyentes hacer las reciamaoio- ■ 
nes que crean oportunas. ' Í

Villagarcía 20 ele xAbrH de 1887.—El Al- i 
cuide, Francisco Lobon.—Jesús V. Calvo, Se- í 
cretario. i

Con el propio objeto y en igual término j 
invitan los Ayuntamiento de !

San Roman de la Hornija. i
Benafarces. j
Moral de la Paz. |
Con el propio objeto y término de quince f 

Uias invita el Ayuntamiento de ¡
Aguilar de Campos. j

Avuntamieiato cosisüUicíoíiaí de 
San ^aMo de la Moraleja.

Este Ayuntamiento en union de igual nú
mero de contribuyentes asociados tiene acor
dado el arriendo á venta libre de los derechos 
de consumos, cereales x sal, para el ejercicio 
económico de 1887-88, cuya subasta tendrá 
lugar el día 30 del corriente de diez á doce de 
su mañana, en esta Casa Consistorial, ante di
cha Corporación, bajo el tipo de 2076 pesetas 
75 céntimos, á que asciende el tipo 3’ recargos 
autorizados y demás condiciones del expedien
te que está de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio, para instrucción de los que 
deseen interesarse en la subasta, y si esta no 
diese resultado se celebrará la segunda 3^ úl
tima el dia diez del próximo mes de Mayo á 
igual hora.

San Pablo de la Moraleja 19 do Abril de 
1887.—El Alcalde, Cayetano Gonzalez.—El 
Secretario, Antonio Casado.

Núm. 971.

Son 4?uan Antonio de la SSneina Moncada, 
Alcalde Constitucional de Vega de Uni- 
ponce.

Hago saber: Que para dar cumplimiento á 
la' circular dei Sr. Administrador de Propie
dades é impuestos de la provincia p de confor
midad con lo acordado por el Ayuntamiento 
que presido, con observancia del capítulo 28 
dei Reglamento para la administración y co
branza del impuesto do consumos, y bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria de Ayuntamiento, el. dia 26 
del actual, de once á doce de su mañana, se 
celebrará en la Casa Consistorial de esta villa, 
por pujas á la llana, la primera subasta del 
arrendamiento á venta libre por término de un 
año, de los derechos sobre las especies de con
sumos, sirviendo,de tipo la cantidad de 5231 
pésetas y 39 céntimos, á que asciende el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados. Y con el fin 
de que llegue á conocimiento de todos mis 
administrados, y de cualquiera otro que desea
ra tornar parte en da subasta, se hace público 
por medio de este anuncio.
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Dado en Vega de Raiponce à 15 de Abril 
de 1887.—El Alcalde, Juan Antonio de la En
cina,—El Secretario, José Villalba Gago, 
aBaaaaiaBiKxawucac;  ~jt.u MiW-nn «WMKivjaroso* w»«m««»«a»»**u*<*"o«™*,T»»*»  » uct. ascazaw 

Seccior( quinta.

Son Fulgencio Falencia Sanchez, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
esta ciudad.

Certifico: Que el literal contesto del enca
bezamiento y parte dispositiva de la sentencia 
de segunda instancia dictada por la Sala de 
lo civil de dicho Tribunal en los autos á Que 
uno y otra se refieren, es cómo sigue:

Encabe:^amienf.o.—«Vjí\. la ciudad de Valla
dolid á veinte de Abril de mil ochocientos 
ochenta y siete; en los autos procedentes del 
Juzgado de Vitigudino, seguidos por D. Lau
reano Vicente Nieto, Presbítero, vecino de 
Fuentes de San Esteban, representado por el 
Procurador D. Alarcos Leon Escudero y Abo
gado Dr. D. Manuel Lopez Gómez, con don 
Joaquín Vicente Matías, vecino de Guadra
miro, como marido de Sebastiana Vicente 
Nieto, que lo está por el suyo D., Eugenio 
Suiz y Abogado Licenciado D. Isidoro Calvo 
Eoman y D. Celestino Pereña, como curador 
ad litem de los menores Rosa, Josefa, Laurea
no, Juana y Dámaso Vicente Saúchez, y por 
su no comparecencia los Estrados del Tibunal 
sobre interpretación de una cláusula testa
mentaria; cuyos autos penden, en esta Supe
rioridad en virtud de la apelación interpuesta 
por el primero de la sentencia dictada por el 
Juzgado, en los cuales ha sido Magistrado 
Ponente el Sr. D. Alberto Blanco Bohigas.— 
Vistos.» .

Parte dispositiva.—«Fallamos: Que revo
cando la sentencia apelada debemos declarar 
y declaramos válida la institución de herede
ro que en segundo término hizo D. Jacinto 
Nieto en favor de su sobrino el demandante 
D. Laureano Vicente Nieto, para despues de 
la muerte de la madre de éste relativamente 
á la hacienda ó finca de Centenares que ha
brá de disfrutar aquel, durante su vida, que
dando la propiedad ó dominio de dicha finca 
por partes iguales por el mismo. D. Laureano 
y demás hijos de Doña Isabel Nieto ó su legí
tima representación si alguno de ellos hubie-

5 re fallecido; de la que podrán disponer sin 
’ perjuicio del usufructo que mientras viva 
! disfrutará el demandante. Así por esta nues- 
Î .tra sentencia que se hará pública en los Es- 
i trades del Tribunal y en el Boleen oficial de 
1 esta provincia, por la rebeldía de D. Celesti

no Pereña, curador de los menores Rosa, Jose
fa, Laureano, Juana y Dámaso "Vicente Sán
chez 3^ sin hacer especial condenación de 
costas, lo pronunciamos, mandamos 3^ firma
mos: Andrés González Marron, Francisco de 
Zumarraga, José Campoamor, Alberto Blanco 
Bohigas.»

La sentencia cuyo encabezamiento 3^ parte 
¡ dispositiva ván insertos fué publicada en el 
í mismo dia de su fecha y notificada en el si- 
i guiente á los Procuradores de las partes per- 
S sonadas y en los Estrados del Tribunal por la 
i rebeldía de D. Celestino Pereña.
! Para qué así conste y tenga lugar la in- 
f sercion acordada en el Boletín oficial de esta 
j provincia, expido la presente en Valladolid á 
! veintiuno de Abril de mil ochocientos ochen- 
! ta y siete.—Fulgencio Palencia.

Í ©on Toribio Fernandez de "Velasco, «Juez 
• de primera instancia de esta villa de
1 Medina del Gampo y su partido.

i Por el presente edicto, se hace saber: Que 
! en este Juzgado 3’ por testimonio del que re- 
1 fronda se instruye expediente á instancia del 
t Procurador D. Florencio Espiau 3’ Seco, en 
5 nombre de D. Rafeel Casado Berceruelo, en 
; concepto de legítimo representante de su es- 
i posa Doña María del Cármen Moyano Sánchez;

del Exemo. Sr. D. José Moyano Sánchez, am- 
¡ bos vecinos de Valladolid p de la Exorna, ss- 
Lñora doña Josefa Perez y Ortiz de Paz, que lo 

es de Segovia; sobre que se les declare here- 
] deros de D. Francisco Ortiz de Paz Moyano, 

i natural de esta última ciudad, que ha falleci- 
i do sin otorgar disposición alguna testamenta- 
j ria en la villa de la Seca, de donde era vecino, 
' el dia veinticuatro de Enero dei corriente 
i año, según se justifica con el certificado de 
•' defunción que obra unido á los autos; alegan- 
\ do aquellos, para que se haga á su fhvor la 
¡ declaración de tales herederos ser parientes 
i del finado D. Francisco, dentro, del cuarto 
' grado civil, cuyo extremo han justificado en
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debida forma con los documentos fehacientes 
necesarios al efecto é información testifical de 
tres vecinos de dicha villa de la Seca, los.cua
les han depuesto nnánimemente afirmando 
que el fallecimiento dei causante D. Francis
co, tuvo lugar en la repetida villa el dia que se 
expresa, sin otorgar disposición testamentaria ¡ 
alguna, ni dejar descendientes ni ascendientes 
y como únicos parientes más próximos á los 
interesados que reclaman la herencia por vir
tud del expediente á que este edicto se refie
re, que lo son dentro del cuarto grado civil ó 
sea primos carnales del interfecto y se llaman: 
Doña Josefa Perez Ortiz de Paz, el Excelentí
simo Sr. D. José l\loyano Sánchez y la Exce
lentísima señora Dona María del Carmen Mo
yano Sánchez, vecina de Segovia la primera 
y los dos últimos de Valladolid.

Dada al expediente la tramitación marca
da en el título corrrespondiente de la ley de 

. Enjuiciamiento civil, visto el parecer del 
señor representante del Ministerio Fiscal, á 
instancia de referido Procurador Espiau, de 
conformidad con lo que disponen los artículos 
novecientos ■ ochenta y cuatro y novecientos 
ochenta y cinco de la misma, so ha acordado 
fijar edictos en los sitios públicos de esta villa, 
la de la Seca y ciudad de Segovia, insertán
dose además en los Boleíines oficiales de las 
provincias de Segovia y Valladolid, así como 
mi la Gacela de iMadrid, anunciando la muer
te sin testar del finado D. Francisco Ortiz de 
Paz Moyano y los nombres y grado de paren
tesco de los que reclaman su herencia,' todo 
según va relacionado á fin de que todas aque
llas personas que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de que se trata, que los 
que la han reclamado hasta ahora, comparez! 
can en este Juzgado á ejercitarlo, dentro del 
termino de 30 días á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto en el último de 
los pueblos ó periódicos en que se ha ordenado 
la inserción.

Medina del Campo á veinte de 
Abril de mil ochocientos ochenta y siete.—To
ribio F. Velasco.—Por su mandado, Sandalio 
Lronzalez.

---- & ¿r-—„.

Seccioi| sexta.

LA PESTESTOHA DE CASTILLA,
COMPAMA DE SEGUROS CONTRA EL PEDRISCO.

Habiendo sido nombrado Sud-director 
ae la misma, para esta provincia ,de Va
lladolid, Bon Ciriaco Planillo, facilitará 
cuantos datos se le pidan, ya sean de pala
bra ó por escrito. Oficina calle de la Obra, 
núm. 9, Agencia de Bon José María He
rrero y Compañía. 1

FÁBRICA BE PINTURAS 
PREPARADAS AL OLEO

Y 0311:00-XJE3E^í_^.
1 intuías preparadas de todos colores v 

prontas para usarlas, elaboradas á máquina y 
colocadas en latas de medio, uno y dos kilos. 

fi'^alquiera ’(sin ser pintor) puede emplear 
dichas pinturas, sin más que abrir la lata re
volver bien el contenido con la brocha v ex
tendería con ligereza.

Son indispensables para pintar carros, tol
dos, hierros, puertas y toda clase, de objetos 
expuestos á la intemperie.

Darío Perez M. Mínguez.
Santiago, 22, VALLADOLID, Santiago.. 22.

VENTA DE DOS FÁBRICAS DE HARINAS.
En subasta pública extrajudicial que ten

día lugar el dm 10 de Alayo próUmo, á las 
doce de su manana, en la ciudad de Vallado- 
1 de D. Leon Gonzalez Cuen-

æ de Platerías, núm. 4, se venden dos 
labncas de harinas, situadas:

^®.^®íl^fiel, provincia de 
Valladolid, sobre el rio Duero, titulada «La 
Pilar,» compuesta de cuatro pares de piedras, 
con toda su maquinaria, hermoso edificio v 
magníficos almacenes.

Y o¿ra situada en pueblo de Vallelado, so
bre el no Cega, partido de Cuellar, provincia 

e Segovia, que titulan «La Minguela,» tam
bién de cuatro pares de piedras, con toda su 
maquinaria, almacenes y ima parte de pinar 
y viñedo. .

El pliego de condiciones se halla en dicha 
Notaría para quien desee enterarse, y se ad
miten piopo.siciones antes de la subasta.

jHPHENTA y »eI^LJLLVTULU
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